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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 27 de marzo de 2020, del 
Vicepresidente Segundo y Consejero, sobre medidas preventivas y 
recomendaciones relativas a los servicios sociales de atención residencial, 
atención diurna, atención domiciliaria y otros servicios de promoción de la 
autonomía de titularidad pública y privada. (2020060682)

Advertido error en el texto de la Resolución de 27 de marzo de 2020, del Vicepresidente 
Segundo y Consejero, sobre medidas preventivas y recomendaciones relativas a los servicios 
sociales de atención residencial, atención diurna, atención domiciliaria y otros servicios de 
promoción de la autonomía de titularidad pública y privada (DOE núm. 62, de 30 de marzo) 
se procede a su oportuna rectificación, conforme establece el artículo 109 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en los términos que a continuación se indican:

En la página 12492, resuelvo quinto, donde dice:

“Todas las horas del servicio de ayuda a domicilio que no pudieran realizarse como conse-
cuencia de casos relacionados con el COVID-19 así como la no derivación de nuevos usua-
rios, no tendrán la consideración de gastos justificables a los efectos de las resoluciones de 
concesión directa a los municipios para la financiación del servicio de ayuda domicilio del 
sistema para la autonomía y atención a la dependencia”.

Debe decir:

“Todas las horas del servicio de ayuda a domicilio que no pudieran realizarse como conse-
cuencia de casos relacionados con el COVID-19 así como la no derivación de nuevos usua-
rios, tendrán la consideración de gastos justificables a los efectos de las resoluciones de 
concesión directa a los municipios para la financiación del servicio de ayuda domicilio del 
sistema para la autonomía y atención a la dependencia”.
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